
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . ("A i. 1°, Titulo preliminar, del Código Croil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pagarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.°4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tag_ Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 3946.
Núm. 1828

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO ddprecio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril último:

PUEBLOS

GRANOS- CALDOS-___ CARNES. ^PAJA^

Trigo. Cebada. Centeno. ! Maiz. Garbanzos.) Arroz. Aceite. Vino. A guará.te Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada

cabezas de Partido
--------- --

Hectó litros. Kilogramos. Litros. ___ Kilogramos.________ Kilogramos.__

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
----------- (
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts

Ibiza......................... 21‘00 I3‘00 » D 0’70 0’40 i‘5o 0*45 1’20 I‘8o 1’90 1’40 0’06 0*05

Inca......................... 27'00 14’00 > » o*55 0’42 o‘6o 0’20 o*75 1’50 D » o’oó »

Mahon...................... 44^32 14*00 » 20’00 o*53 0’50 1’25 0’50 0*75 1’87 1'87 1’87 o’io 0’12

Manacor .................. 23*25 13’00 » 12’50 0’30 o‘45 0’90 o’io 0’40 1*30 D » o‘o6 0’06

Palma...................... 25*55 13*49 » 22’89 0’52 o‘54 i*39 0’42 1’07 1’89 1’84 1’92 0'06 o‘o8

To t a l e s , , . . I2I‘I2 67*49 55*39 2’60 2’31 5*64 1’67 4*17 8’36 5'61 5*i9 0’34 0’31

Precio-medio general en la 
provincia........................24‘22 13*49 » 18’46 0’52 0'46 6 1’12 o*33 0’83 1*67 1’87 1*73 0’06 0’07

LOCALIDAD.
HECTOLITROS

TRIGO.

CEBADA. .

ÍPrecio máximo . 
" ' tldem mínimo. .

Hdem máximo. . 
* "iIdem mínimo. .

Pesetas. Cénts.

27*00 
21*00

14*00 
I3‘OO

Inca
Ibiza
Inca
Ibiza

Palma 12 de Mayo de 1892—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Miranda.

Gobierno Civil.
Núm. 1829

Sección de Fomento.—Montes.—Habién
dose recibido en este Gobierno de provin
cia el expediente de amojonamiento del 
Qionte denominado «San Martin» de Alcu
dia, he acordado anunciarlo en este perió
dico oficial, con arreglo á lo que previene 
el art. 34 del Reglamento de montes de 17 
de Mayo de 1865, á fin de que las perso
gas que tuviesen algo que exponer contra 
!a operación practicada, lo verifiquen en el 
Wrorogable término de quince días á con
tar desde la fecha de este número del Bo-

Of ic ia l  acompañando todos los da
Os Y documentos en que funden sus recla

maciones. El Alcalde de Alcudia se servirá 
Pasar inmediatamente el correspondiente 
aviso á los interesados, dando cuenta á su 
‘empo del resultado.
raima 13 de Mayo de 1892,

El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 1830 í
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX §
Habiendo tenido resultado negativo e { 

medio de encabezamientos gremiales, in- j 
tentado para cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados correspondientes á 
este pueblo en el año económico próximo 
venidero mil ochocientos noventa y dos á 
mil ochocientos noventa y tres, queda se
ñado el dia veinte y uno de los corrientes, 
de ocho á diez de su mañana, para celebrar 
la primera subasta para el arriendo á venta 
libre, por el período de tres años, de los 
derechos sobre todas las especies sujetas 
á dicho impuesto con inclusión del ochen
ta y cuatro por ciento recargo munici
pal autorizado sobre las tarifas y tres por 
ciento para conducción de caudales, que 
dan un total tipo de pesetas 44.026*62 cén
timos, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial por medio de pu
jas á la llana.

Caso que la expresada subasta quedara 
desierta, queda anunciada segunda licita
ción para el dia veinte y cinco del propio 
mes, en el mismo sitio y horas indicadas 
pára la primera, con arreglo al mismo plie

go de condiciones, en la cual se admitirán , 
posturas que cubran por lo menos las dos 
terceras partes del tipo de subasta; pero 
en este caso el arriendo será por un año 
tan solamente. , ,,

El rematante tendrá obligación de pres
tar fianza, en metálico ó en efectos públi
cos al precio de cotización corriente, en 
cantidad equivalente á la cuarta parte del 
precio anual en que se le adjudique el 
arriendo. .

Andraitx 11 Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—El Alcalde, Antonio Ale- 
mañyy Valent—P. A. del A.—-Jaime Juan, 
Secretario.

Núm. 1881
ALCALDIA DE BUÑOLA

Acordado por este Ayuntamiento y aso_ 
ciados en sesión del día 26 de Abril últi_ 
mo se intente el segundo délos medios au 
torizados por la vigente legislación del ramo 
para h^cer efectivo el cupo de consumos 
y sal de este pueblo con los recargos lega
les en el próximo ejercicio económico 1892 
á 93, se convoca á los cosecheros, fabrican
tes y especuladores que deseen estipular 
conciertos parciales ó gremiales á fin de 

que puedan presentar sus proposiciones en 
la Secretaría de esta Corporación dentro el 
término de cuatro días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Buñola 11 Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Vicente Roselló.—Por A. del A. y del 
J. de A.—Antonio Nadal, Secretario.

Núm. 1832

AYUNTAMIENTO DE FELANIX

Aprobado en sesión de ayer el plano 
proyecto ¡de rrasante de la cuesta de la 
calle de Piza de esta Ciudad, se expone al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho plazo 
ninguna será atendida.—Felanitx 10 Mayo 
de mil ochocientos noventa y dos.—El Al
calde, Jaime Vidal.—P. A. del A. —El Se
cretario, Mateo Roselló.

M.C.D. 2022



2 Núm. 1833

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
-------- ->*♦*<----------

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA 
Provincicb de La^s Baleares.

Tercer Trimestre del año económico de 1890-91.
D To má s Fo r t e z a  y Co r t é s , Secretario de la Junta prooincial de Instrucción pública de las Baleares
U Certifico' que según resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaria de mi cargo, en las escuelas da esta provinca 

uemjico. quti, Stiguu lUBU.va _ ___ ionnmAran en a T6 aClÓU 0U6 SlgUO:han ocurrido durante el expresado tercer trimestre los cambios que s^enumeran^h^í

Núm. 1838
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El reparto vecinal de consumos de este 
pueblo correspondiente al actual ejercicio 
de mil ochocientos noventa y uno á noven
ta y dos, rectificado arregladamente á lo 
dispuesto por la superioridad, permanece
rá expuesto al público á efectos de recla
mación en esta consistorial por término 
de ocho dias hábiles de sol á sol, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Ter
minado dicho plazo y en el dia inmediato 
siguiente, tendrá lugar el juicio de agravios

ESCUELAS.

Niñas, 1.a Llummayor.
Niños, 1.a Petra.
Niñas, 2.a Inca.
Niños, 1.a Alayor.
Idem, María.

Idem, Biniali. •
Idem, Llumesanas Mahón. .

Idem, Orient (Buñola). .

Niñas, Binisalem. -

Niños Fornell (Mercadal). .

Niñas, Fornells.

Niños Capdepera.

Dotación 
por 

trimestres. Nombre del Maestro.
Carácter con que 
ha desempeñado 

la Escuela.
Fecha del cambo Cambo verficado

I que dará principio á las ocho de su maña- 
I na, durante cuyo juicio se admitirán recia- 
I macioues verbales, que serán resueltas en 
I el acto por la Junta repartidora.
. Capdepera 7 Mayo de 1892.—El Presi- 
I dente, Mateo Melis.

275 D.a Antonia Terrasa Pericás. . Interina. . l.° Enero. . Tomó posesión.

275 D. Antonio Tomás Coll. • Interino. . l.° id. - Idem. ; ------
275 D.a Antonia Mesquida Jaume. . Interina. . 2 id. • Idem.

275 D. Juan Servera Salort. . Interino. . 2 id. . Idem. ’ Núm. 1839
206=25

156=25 
425

» Bartolomé Brunet Ballester. ■
» Tomás Balaguer Bauzá. .
» Juan Coll Forteza. ■
» Tomás Vaquer Nadal. .
» Vicente Salvador Verge. .

Idem. .
Propietario..
Interino. .
Idem. .
Propietario. .

8 id. .
9 id. •

16 id. •
27 id. -
28 id. .
27 id. •

Cesó.
Tomó posesión. 
Idem- 
Cesó.
Tomó posesión.
Cesó.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLAo 

1 Habiendo acordado este Ayuntamient- 
| y asociados, hacer efectivo el cupo y recar. 
1 gos del impuesto de Consumos corrrespcn,

68=75

275

» El mismo. •
» Gregorio Llinás Roselló.

D.a M.a Teresa Barceló.
» Catalina Palou VidaL

Interino. .
Propietaria. . 
Interina.

28 id.
31 id.
l.° Febrero.

5 id.
6 id.

Tomó posesión. , 
Cesó por jubilación. 
Tomó posesión.

I dientes al próximo ejercicio de 1892 á 93. 
I en primer término, por medio de los en 
I cabezamientos parciales ó gremiales con 
I los cosecheros, fabricantes, tratantes y es-

125 D. Antonio Marios Moreno. Interino.
Resultó vacante. I peeuladeres de las especies sujetas á dere-

. 125

. 206=25

» Gabriel Ninot Miró.
D.a M.a de los Remedios Gutierres 

» Catalina Mulet Oliver.
D. Bernardo Prats Villarroyo.

Propietario. 
Interina.
Propietaria.
Propietario.

12 id.
11 id.
42 id.
31 Marzo.

Tomó posesión.
Cesó.
Tomó posesión.

. Cesó.
... _ ..i;_ :_ 1

I chos; en su vista llama y emplaza á los res
I pectivos gremios, para que en el término 
1 de cuatro días á contar desde la publica- 
I ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 

" | presenten al Ayuntamiento sus proposicio-
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Junta Central de
de ^mo.-áo  ̂1— B.E1 ^bern^ W Emiho

“: o* lo dispuesto en la airada Circular. Palma 11 de

Mayo de 1892.—El Gobernador, Pedro de Miranda. ------ ----------- -------

nes, las que cuonenao ios respecuvos cu
pos serán admitidas: trascurrido dicho pla
zo sin haberlo verificado, se entenderá que 
renuncian á este medio.

La Puebla 8 de Mayo do 1892.—El Al
calde, Antonio Palou.—P. A. D. A, Ber
nardo Garrió, Secretario.

] 
«
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1
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Núm. 1834
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
No habiendo producido efecto los enca

bezamientos gremiales, ni el arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas al 
impuesto de Consumos para hacer efecti
vo el cupo señalado á este pueblo con sus 
recargos autorizados para el ejercicio eco
nómico de 1892 á 1893; se anuncia que el 
día quince del corriente á las cuatro de 
su tarde tendrá lugar la subasta del arrien
do á la exclusiva por un periodo del pró
ximo año económico de los grupos de lí
quidos y carnes.

Dado el caso que no tuviera efecto la ex
presada subasta por falta de licitadores ó 
de proposiciones admisibles, tendrá lugar 
segunda subasta á igual hora de la expre
sada en la anterior del veinte y dos del 
corriente. Campanet nueve Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Alcalde, 
Teniente l.° Andrés Nadal.—P. A. D. A.— 
El Secretario, Juan Bennasar.

• Núm. 1836 I Núm- 1837
AYUNTAMIENTO DE MAHON AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA ¡ 

Arbitrios—El dia 30 del corriente mes I El día 18 del actual á las once de la 
á las 12 do su mafiann tendrá lugar enes- mañana, tendrá lugar en esta casa Con
tas Casas Consistoriales por medio de plie- | sistorial la subasta del arriendo de los de- | 
gos cerrados la subasta para el arriendo I rechos y recargos autorizados sobre las es- 
del arbitrio del Mercado durante los años I pecios sujetas al impuesto de Consumos, 
económicos de 1892 á 1893,1893-94,1894 sa] y alcoholes por un periódo de tres años 
95 y 1895-96 con sujeción al pliego de con- I bajo el tipo de Ptas. 80.558*75 anuales, y 
diciones que se hallará de manifiesto en la | COn arreglo al pliego de condiciones que 
Secretaria de esta Corporación. I estará de manifiesto en la Secretaría de es-

Servirá de tipo para la subasta la canti- I te Ayuntamiento.
dad de cinco mil quinientas pesetas en ca- La subasta terminará á las doce de la 
da año y no se admitirá ninguna proposi- | mañana y como garantía necesaria para 
ción que baje de dicha suma. j hacer proposiciones deberá el licitador

Para tomar parte en la subasta se deberá exhibir su cédula personal y consignar en 
constituir en la Caja municipal un depó- | depósito el dos por ciento del cupo indi- 

i sito provisional de trescientas pesetas en I cado.
metálico, acompañando además cada pro- | El rematante deberá prestar la fianza 
ponente su respectiva cédula personal | en metálico ó valores del Estado consis- 

Si resultasen dos ó mas proposiciones | tente, en 5.000 pesetas, además de la ga- 
iguales más ventajosas que las restantes, I rantía personal de que trata el pliego de 

I se abrirá entre sus autores una licitación | condiciones. __I verbal durante diez minutos, adjudicándose | --------------- .
I al que la haga más ventajosa, y en caso de I Calde Presidente accidental, Joaquín

N'im 18°5 I empate al que primero hubiese presentado | mellas.
‘ ° I su pliego de proposición. I ------

AYUNTAMIENTO DE PETRA Las proposiciones se harán en papel I
No habiendo producido efecto los me* onceno, y conforme al adjunto modelo, Num. 175bpoVtresTÍot^^ie^^ 1 A1 I AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

^^tiL^cup  ̂ Al- prodncidoefectolos a

sumos y recargos autorizados cor P bezamientos gremiales ó parciales, ni las
dientes á este pueblo y al P™™® • _ Modelo de proposición subastas para hacer efectivo el cupo de
ció económico de 1892-93 y naDienoo a | . n^nlnner I consumos v sus recargos, por medio de
dado esta Corporación y asociados hacerlo Don ... vecino de  según ced la pei- d á venta libre de todas las especies
efectivo por medio de conciertos parciales sonal numero... que acompan^ sugM consumos por un
y gremiales, se invita á los coséchelos, < I del anuncio y p ngo t e vfprPnanPdn 1 período de tres años, se anuncia que el día 
toantes, especuladores o tratantes que ia subasta del arbitrio de Mercado du- período de l ¡a tarde
deseen estipularlos; presenten proposicio- rante los anos económicos 892^ tendrá lugar el arriendo á la exclusiva de 
nes á esta Alcaldía dentro el tcimmo | ,)4, L ^4Md } ■ o ' - ‘ | o.rUp0S dQ líquidos y carnes por el pe-
cinco días á contar desdo la inserción del su cargo dicho servicio con enteia sujo- o g p 1 g3
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- ción a aquellas por la cantidad de.... (en 10^ñalbufar 9 de 1892._E1 Alcal- 
vincia.—Petra 7 Mayo de IS'.L. El Alc^j | h ti as) pesetas................................................... | dQ gartoiomé Pont.—El Secretario, Juan
de, Juan ^ca.-P. A. de1 A. y A. ael proponente^ Endols.
Secretario, FranciscoOrdinas. i \ ■ 

Ciudadela 4 de Mayo de 1892.—El Al- 
■ ‘ i Co-

Núm. 1840
AYUTAMIENTO DE SON SERVERA]

No habiendo tenido resultado los con
ciertos parciales y gremiales, primer me
dio intentado por este Ayuntamiento y aso
ciados para cubrir el cupo de consumos 
de este pueblo y recargos autorizados cor
respondientes al próximo ejercicio econó
mico, y habiendo sido declaradas desiertas 
as subastas verificadas para el arriendo a 
venta libre de los derechos y recargos por 
un periodo de tres años de todas las espe
cies, se anuncia la primera subasta para el 
arriendo á la exclusiva y por término de 
un año, de los grupos de carnes y Hq111' 
dos para el dia diez y ocho de los corrien
tes á las nueve de la mañana, en la Casa 
Consistorial bajo el pliego de condiciones 
que queda de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. Y para el caso de no 
dar resultado, se anuncia la segunda su
basta para el día 20 del que rige, en dicho 
local y hora señalada para la primera ad
mitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad señalada co
mo tipo para la primera. ,

Son Servera 10 Mayo de 1891.—El A 
calde, Monserrate Ssntandreu.— Antón1 
Servera, Secretario.

Núm. 1841

EDICTO
D. Juan Serva Torres Alcalde constili<cl° 

nal de San José.
Hago saber: que al objeto de ver1^ 

la 1.a subasta para el arriendo, en v 
libre, de todas las especies de consumo 
este término, comprendida la sal y e 
cohól, aguardientes y licores, para el ‘ 
económico de 1892 á 1893, están sem 
dos estas casas consistoriales, el día t
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3
nueve del actual y horas de diez á doce de 
la mafíana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
eFsistema de pujas á la llana y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
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Mercadal 8 Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Pailiser,— El Secretario, Antonio 
Sintes.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos novanta y dos. 
—Francisco Rodríguez de Guevara.—An
te mí, Antonio Tomás.

Núm. 1844

Núm. 1842

tamieul01 ' I
Que el importe total ó tipo mínimo pa- I D. Francisco "Rodriguen Ladrón de Groara, 

ra la subasta de las especies arrendables y I Juez de primera instancia del Distrito de 
recargos autorizados, es el de 17010 pese- ia Lonja de Palma.
tas, 70 cents. Que la fianza que habrá de I gn vjrtu¿ del presente edicto se sacan á 
prestarse consistirá en la cuarta parte de publica subasta por término de veinte días 
la cantidad en que resulte adjudicado el log jQmueble8 que á continuación se ex
arriendo, debiendo depositarse en la caja I presane
municipal. I jja nuda propiedad de una casa de un

Que la garantía necesaria para hacer pos- vertiente, planta baja, altos y corral, tér- 
tura será el 2 por ciento del importe del min0 de Santa Eugenia y barrio las alque- 
tipo mínimo de subasta expresado, pudien- I riag teniendo su entrada en un callejón 
do ésta depositarse por cualquiera de los j empalma con un camino público, nú- 
medios que autoriza el art. 50 del Regla- | mer0 docientos cuarenta y uno de la man- 
mento vigente de 21 Junio de 1889. | zana gesta: mide trece metros de longi-

Que las proposiciones podrán hacerse tud or geis de anchura; lindante por de- 
por uno ó mas años, no excediendo estos recha entrando con el espresado camino 
de tres; siendo empero inadmisibles las I y p^p ja izquierda y espalda con terreno 
que por cada uno de dichos años no cu- I de ^aría Ana Bibiloni. Debe usufructuarla 
bran la totalidad del tipo mínimo referido. Francj8ca Ana Noguera y Bestard, duran-

Y finalmente que el remate se adjudica- I te gu v^da
rá á favor del que resulte hacer la propo- I Una pieza de tierra campo de cabida 
sición más ventajosa. | med¡a cuarterada, ó sean treinta y cinco

San José á 9 de Mayo de 1892.—El Al- áreag cjncuenta y una centiáreas, quinien- 
calde, Juan Serra.—El Secretario, José Se- I |as CmCuenta y nueve milésimas, sita en 
rra Sftla. el punto llamado Son San Juan del térmi

no de la villa de Sansellas, linda al Norte 
con tierra de Jorge Llabrés, al Este congas 
de Bernardo Roca, al Sur con otras de Ga- 

. briel Coll y al Oeste con camino de esta
D. Jaime Ferrer y Juan, Alcalde Constitu* I Mecedores.

cional del término municipal de Formen- I Dichos inmuebles han sido justiprecia- 
lera. I dos por el maestro de obras Don Gaspar
Hago saber: que hallándose vacante la I Reinés y Coll perito al efecto nombrado á 

plaza de Secretario de este Ayuntamiento I saber: la casa que hoy día aparece senala- 
dotada con el sueldo anual de 900 pesetas, I da con el número treinta y tres, en cien 
se anuncia al público para que los aspi- I pesetas; y la pieza de tierra en seiscientas 
rantes que reunan las condiciones que exi- I pesetas; y se venden á instancia de Anto- 
ge el artículo 123 de la Ley municipal, I nio Salvá y Cardell para con su producto 
puedan presentar sus instancias dentro oí I cubrirse de lo que ¡acredita contra Mana 
plazo de treinta dias á contar desde la in- I Oliver y Abrinas á quien pertenecen las 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- I mencionadas fincas por capital intereses y 
vincia. I costas; quedando señalado para el remate

Formentera 10 Mayo de 1892.—El Al- I el día cuatro de Junio próximo á las once 
calde, Jaime Ferrer.—Bartolomé Cardona, I de su mañana ante este Juzgado, en la mte- 
Secretario, interino. I ligencia que no se admitirá postura que

no cubra las dos terceras partes del avaluó; 
que todo licitador deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, que será devuelto 

D. Pedro Pailiser Julia, Alcalde Constitu- I luego de cerrrado el remate á los que no
cional de la villa de Mercadal en la Isla lo obtengan á su favor; siendo de caigo del
de Menorca. comprador los gastos de subasta y remate,
Hago saber: Que al objeto de verificar I y demás que originen P0,1’ q .la subasta para el arriendo á venta libre, hiendo conformarse con los tutos de^pio^

de todas las especies de consumos de este I Piedad que obra - -
término, comprendidas la sal el alcohol, 
aguardientes y licores para el trienio de I 1 alma Rnarimiez de1892-93, 1893 94 y 1894-95, están señala- noventa y Io BeXd
das estas Casas Consistoriales, el 19 del ac- I Guevara.- An , ‘ - -
tual y hora de diez á doce de su mañana. I

Que dicha subasta ha de tener lugar por I
el sistema de pujas á la llana y con extric- I , i Qptq
tasugeción al pliego de condiciones que I ruina. -
está de manifiesto en la Secretaria del Ay un- | TT , „ o1 nreqAnta
tamiento Hago saber: Que por ante el píeseme
. Que el importe total ó tipo mínimo para Juzgado y escribanía del 
la subasta de las especies arrendables y re- taño, se ha presentado escrito á ™m°re 
cargos autorizados, es de setenta y cuatro Francisco Cañellas y Amengua!, veo

setecientas ocho pesetas ochenta y seis cén- I de Santa María, promoxi i i j , .
hmos. i cesano ae testamentaria de su aoueio

Que la garantía necesaria para hacer pos- I Francisco Caí relias y actJato'se
tura será el dos por ciento del importe del I deucía del día veinte } . t
hpo de subasta espresado, cuya canti- ha dado por prevenido dicho 
fiad deberá consignarse previamente en la I dado citar para el en _ tip.nran cata.
^epositaria muntoioal. interesados, entre los cua es hguian Cata
. Que el que resulte arrendatario de este I hna Cañellas y Amengua , e as^^n 
Apuesto no tendrá derecho al aforo de Zanoguera, Catalina y
entrada respecto á los alcoholes, aguar- | Cañellas y Ximehs y - 
dientes y licores; pero vendrá obligado no 
obstante á efectuar el aforo de existencia

6 éstas y de las demás especies al termi
nar el arriendo ó contrato, á tos fines de 
Gs arts. 127 y 128 del Reglamento, según 
íspone la Real orden de dos de Febrero 

9« Pasado, publicada en la Gaceta de 
de Marzo siguiente.

rá á ?nalmeDte, que el remate se adjudica- 
a favor del que resulte hacer la propo-

«U más ventajosa.

Núm. 1843

y Terrasa. ,
En su virtud y hallándose ausentes y 

en ignorado paradero y domicilio dichos 
Catalina Cañellas y Amengual, Sebastian 
Cañellas y Zanoguera, Catalina y Marga
rita Cañellas y Terrasa y Ximehs y fran
cisco Cañellas y Terrasa expido el presen
te edicto para su inserción en la Cruceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia, para que les sirva de citación en 
forma.

to mencionado, por el Norte con la calle 
del Ruido, Sur con tierra de herederos de 
D/Jaime Andreu, Este con la calle del Frió 
y Oeste con tierra de N. (a) Palón, cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se ignoran.

2.a Una pieza de tierra marjal situada 
en dicho término de La Puebla denomi-

Núm. 1816

Por el presente edicto y de conformidad 
con lo que ordena el artículo 31 do la ley 
del juicio por jurados de veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho, se 
anuncia que el día veinte y cinco del ac

nada El Viñet de una cuarterada mas ó 
menos lindante por Norte con tierra do 
Jaime Serra, Este con la de Juan Canta- 
llops, Sur con la de Gabriel Payeras y Oeste 
con otras de Antonio Crespí y Antonio Bel- 
trán.

3.a Y otra pieza de tierra secana tam
bién en el mismo término de La Puebla lla
mada Garriga d‘cn Palou y pago llamado

tual y hora de las once de la mañana, se 
procederá al sorteo de tos seis vocales que, „
bajo la presidencia del Juez que suscribe y 1 Can Pericás, de una cuarterada de esten- 
en concepto de mayores contribuyentes, | sión mas ó menos, lindante por Norte con 
cuatro por territorial y dos por industrial, ] tierra de Sebastián Cladera, Esto con la de 
han de constituir la Junta del distrito ó | Catalina Crespí, Sur con otra de here- 
partido; cuyo acto tendrá lugar en la sala | ros de Julián Mir, y Oeste con la de Pe- 
audiencia de este Juzgado. | dro Antonio Serra.

Dado en Palma á doce de Mayo de mil | Cuyas fincas han sido embargadas y jus- 

Núm. 1847

ochocientos noventa y dos.—Francisco | tipreciadas en dichos autos; la primera en 
Rodríguez de Guevara.—Por mandato de I ocho mil cuatro cientas pesetas; la segunda 
S. S., Antonio Tomás. j en cuatro mil pesetas; y la tercera en

I mil trescientas cuarenta pesetas; quedan
do señalado para su remate en tos estra
dos de este Juzgado, el dia treinta y uno 
del actual á la diez de la mañana, el cual 
se verificará bajo las siguientes condi- 

D. Policarpo Trilla Esteran, Juez de prime I ciones:
va instancia del partido de Inca. I 1.a Que en tos remates de las mismas 
Por el presente edicto se cita, llama yh08» admitirá postura que no cúbralas 

emplaza á los que se crean con derecho dos terceras partes de su avaluó 
á la herencia ab-intestato de los hermanos I Q™ P®r? tomar parto en la subasta 
Pedro y Guillermo Gelabert Simonet na- deberán los Imitadores consignar previa- 
turales de Alaró que fallecieron respecti- m™te en la mesa del Juzgado una cauti
vamente en veinte y tres Febrero de mil dad igual por o menos, a diez por ciento 
ochocientos setenta y ocho en el manico- efectivo del valor de los bienes que sirva 
mío de San Baudilió de Llobregat, por ra- de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
zon de su denuncia el primero; y en Sta- serán admitidos. Se devolverán dichas 
vuile Troppe del Departamento de Argel, I consignaciones a sus respetivos dueños 
en cinco Septiempre de mil ochocientos acto continuo del remate escepto la que 
ochenta y siete el segundo, ó á quienes corresponda al mejor postor, la cual se con
tengan noticia de alguna disposición tes- I servará en depósito como garanda del 
tamentaria de tos mismos, para que en el cumplimiento de su obligación y en su caso 
término de sesenta días á contar desde la I c0™0 Parte precio de la venta, 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of i- I 3 a Los títu 03 de propiedad de los 
c ia l  de esta Provincia, comparezcan á de- I bienes embargados estarán de manifiesto 
ducirlo ó denunciarlo en el espediente do- I en {a escribanía para que puedan exami- 
clai’Ación de herederos de los mismos her- I varios tos que quieran tomar parte en la 
manos y de su padre Pedro Gelabert Fiol, subasta, previniéndose además que los h- 
promovido por Pedro José Gelabert Ho- citadores deberán conformarse con ellos, y 
mar solicitando se declare. Primero: Que no tendrán derecho á exigir ningunos 
por fallecimiento del último fueron sus otros; y que después del remate no se ad
únicos herederos en partes iguales sus hi- mitirá al rematante ninguna reclamación 
ios Antonio, Pedro, Juan, Guillermo, Fran- Por insuficiencia o defecto de tos mismos, 
cisca y Margarita Gelabert Simonet. Se- , 4.a El ejecutante podrá tomar parte en 
gundo: Que por igual fallecimiento de I *a subasta y mejorar las posturas que se 
Pedro Gelabert Simonet fueron sus únicos I hicieren sin necesidad do consignar al de
herederos en partes iguales su madre Fran- Pasito prevenido en la condición segunda, 
cisca Simonet Horrach y sus otros herma- I Así, pues, quién quiera mterarse en la 
nos Antonio, Juan, Guillermo, Francisca y j subasta acuda en tos estrados del Juzga- 
Margarita Gelabert Simonet. Y tercero: do. el día referido, que es el señalado al 
Que por haber muerto también ab-intes- efecto.
tato el otro hermano Guillermo Gelabert . Dado en Inca á cinco Mayo de mil ocho- 
y Simonet fueron sus únicos herederos I cientos noventa y dos. Policarpo Inlla. 
por partes iguales solamente la misma su I —Ante mí, Juan Ribas.
madre Francisca Simonet y sus hermanos 
Antonio, Juan, Francisca y Margarita Ge
labert Simonet. .

Dado en Inca á ocho Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. - -Policarpo 
Trilla.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1849

Núm. 1848

Por el presente edicto y en virtud de pro
videncia de tres del actual recaída en tos 
autos juicio ejecutivo sigue D. Bernardo 
Jaume Serrá contra José Crespí Mir, se sa- 
san á pública subasta por término de vein
te días las fincas siguientes;

1 .a Una casa con un huerto enfrente 
cuya finca situada en las inmediaciones 
de' la villa de La Puebla á la qne se en
tra por un portal aparentado al de una co
chera que dá á la calle del Frío y el portal 
de la casa mira hacia el Sur, existiendo 
dos casas con los números diez y doce y 
una cochera que proceden y pertenecen á 
le casa principal una marcada con el número 
cuarenta; linda la íntegra finca con el huer-

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa Juez ele 
primera Instancia y de Instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en cumplimiento de 1o mandado en el ar
tículo treinta y uno de la Ley del Jurado, 
he acordado se proceda en el local de este 
Juzgado de Instrucción en el dia veinte y 
cuatro del actual ádas diez de su mañana 
al Sorteo de tos seis Vocales que baje la 
presidencia del Juez que suscribe y en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este Partido para la 
formación de las listas de Jurados corres
pondientes al mismo.

Dado en Manacor á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
Pefiolosa.—Ante mi.—Miguel Marcó.

M.C.D. 2022



Núm. 1850

Por el presente edicto se sacan á pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción á 
tipo do avalúo por término de veinte dias 
las fincas que se expresarán embargadas 
á Francisco Torrens yServera en los autos 
ejecutivos que sobre pago de pesetas si
guen contra él á instancia de D. Bartolo
mé Servera y Gili. _

1 .a Una pieza de tierra secano de cabi
da de una cuarterada poco más ó menos, 
equivalente á setenta y una áreas, tres 
centiáreas, situada en el paraje denomi
nado Mayans, término de Capdepera, lin
da al Norte con la de Bartolomé Sureda, 
al Sur con torrente, al Este con la de An
tonia Torrens y al Oeste con camino lla
mado de Ne Mayans, justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra secano y no
pales, de cabida de un cuartón poco más 
ó menos, equivalente á diez y siete áreas, 
setenta y cinco centiáreas, en el punto 
Costa de San Salvador, término "de Arta; 
linda al Norte con la de D. Pedro Font 
deis Olors, al Este con la de Pedro Bonnin 
Picó, al Sur con la de D. Francisco Blanas 
y al Oeste con la Muralla, justipreciada 
en trescientas treinta y tres pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura álas fincas descritas anteriormente 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
dia nueve de Junio próximo á las once de 
su mañana dia y hora señalados para su 
remate sin sujeción á "tipo, verificándose 
dicha venta bajo los pactos y condiciones 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto seguido del 
remate escepto las que correspondan á los 
mejores postores, que se conservarán en 
depósito como garantía y en su caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a Todos los gastos de subasta, rema
to y otorgamiento de escritura de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

3 .a Que no serán baja del precio del 
remate los censos y demas cargas perpe
tuas que acaso pesen sobro dichas fincas.

4 .a Que los compradores deberán su
plir en su caso la falta de títulos de pro
piedad con arreglo á la Ley Hipotecaria 
por no haberse llenado en autos este re
quisito.

Dado en Manacor á nueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
Peñalosa.--Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 1851

Don Dígoberto Garda Blanco y Romero, 
Jues de Instrucción del Partido de Mahon. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario por la sustracción do un 
baúl y varios objetos en el mismo conte
nidos, que se espresarán al final, de la pro
piedad del soldado de artillería Alejo Gar
cía Zarazaga, de guarnición en esta Plaza, 
que los tenia depositados en casa do San
tiago Cáceres en el muelle de este puerto, 
y cuyos objetos fueron sustraídos de dicha 
casa el veinte y uno de Febrero último; 
en cuyo sumario he acordado por provi
dencia del día de ayer, la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que por las 
autoridades y dependientes de policía ju
dicial se proceda á la busca y recogida de 
los espresados baúl y objetos, y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditaren su legítima ad
quisición, poniéndolos en su caso á dis
posición de este Juzgado con los efectos 
ocupados.

Dado en Mahon á cinco de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dos.- _Rigober- 
to G. Blanco.—Por mandado de 8. 8; Juan 
Alies.

Circunstancias del baúl y de los objetos 
sustraídos.

Un baúl de madera pintado da color 

café, de piel, con asas de madera, de una 
vara próximamente de largo, de tres listo
nes blancos de madera encima de la tapa 
y formado por el interior de tela azul con 
ramitos.

Una camiseta interior sin iniciales.
Unos puños de cautchú con gemelos de 

dublé de espiga movible, los cuales eran 
rayados.

Un cuello de cautchú.
Cuatro pañuelos para las narices, de co

lor blanco, que no eran de hilo, sin inicia
les.

Un par de calcetines de color encarnado 
con puntos blancos.

Núm. 1852

Hago saber: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la ley del 
Jurado, he señalado el día treinta del co
rriente á las once de su mañana, para que 
tenga lugar el sorteo de los mayores con 
tribuyentes que han de formar parte de la 
Junta de partido, conforme á lo prevenido 
en el párrafo l.° de dicho artículo.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido el presente 
en Mahon á once de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.—Rigoberto García 
Blanco.—El Secretario accidental de Go
bierno, Juan Tremol.

Núm. 1853
D. Juan García Taheño, Jues de instrucción 

de la Ciudad de Ibiaa y su Partido.
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado, he 
acordado se proceda en el local de este 
Juzgado, el dia diez y ocho del actual á 
las diez de su mañana, en el sorteo de los 
seis vocales, bajo mi presidencia y en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial han de 
constituir la junta de este partido para la 
formación de las listas de jurados corres
pondientes al mismo.

Ibiza seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Juan García Taheño.— 
Por su mandado, Vicente Gotarredona y 
Juan.

Núm. 1854

Juagado de primera instancia de Ibiza
Por el presento y en virtud de lo man

dado por el Sr. D. Juan García Taheño 
Juez de primera instancia de este partido 
en auto del día de hoy recaído á la deman
da de juicio declarativo de menor cuantía 
interpuesta por el procurador D. Zoylo 
Boned en nombre de Don José Roig 
y Guasch, contra D. Carlos Bosgue y Fran
co, soltero propietario, mayor de edad, 
vecino de Castellón, para la ratificación 
del embargo preventivo de bienes del mis
mo que tuvo lugar en los existentes en la 
fabrica de aserrar madera, que tenia en 
las afueras de esta Ciudad, por la suma 
de mil quinientas pesetas que se halla 
adeudando al expresado D. José Roig, 
procedente de la venta de pinos que éste 
le hizo en escritura de siete de Agosto del 
año último. Se emplaza al expresado Don 
Carlos Bosgue y Franco, que se halla en 
la actualidad en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días com
parezca en dicho juicio con el fin de con
testar la referida demanda, bajo apercibi
miento en caso contrario, de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar y se 
le hace saber que, en el mencionado auto, 
ha sido ratificado el espresado embargo 
preventido.

Ibiza diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Vicente Gotarredona, Es
cribano.

Núm. 1856
D. José Fscolano de la Peña, Jtien de prime

ra instancia del Distrito de la Catedral de 
la Ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, lia-

Núm. 1855
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Abril de 1892.

Palma 3 de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Abril de 1892 
clasificadas por sexo ij estado civil de los fallecidos.
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Palma 3 de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

ma y emplaza á Bartolomé Bosch y Abram, 
de treinta y cinco años de edad, hijo de 
Bernardino y do Margarita, natural y ve
cino que fué del arrabal de Sta. Catalina de 
esta Ciudad, casado, marinero, cuyo actual 
paradero se ignora; siendo sus señas per
sonales, estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, barba cerrada, usando bigote, 
ojos negros, nariz y mirada regular; para 
que dentro el término de un mes á contar 
desde la inserción en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin de sufrir 
la prisión correccional correspondiente á 
la multa que se le impuso en la causa que 
se le instruyó sobre contrabando de taba
co, bajo apercibimiento de que en su de
fecto será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Á1 propio tiempo encargo á los agentes 
de policía judicial y á las Autoridades tanto 
civiles, como militares procedan ó manden 
proceder á la busca y captura de dicho 
Bosch poniéndolo si fuese habido á dispo- 
sión de este Juzgado.

Palma once Mayo de 1892.—José Esco- 
lano.—Por su mandado.—Sebastian Gaza.

Núm. 1857

Juzgado Municipal de Llummayor 
Re c t if ic a c ió n .

Habiéndose padecido equivocación in
voluntaria de continuar la fecha de veinte 
y seis Mayo por la de seis del propio mes 
en el edicto anunciándose la vacante del 
cargo de suplemente de Secretario que se 
ha visto bajo el número 1807 del Bo l e t ín  
Of ic ia l ] de esta provincia marcado con el 
3944 se hace pública la rectificación y se 
advierte que por consecuencia de tal error 
el término de quince días para presentar 
solicitudes correrá desde el siguiente in
clusive al en que se incluya el presente en 
el citado periódico oficial.

Llummayor doce Mayo de 1892.—El 
El Juez Municipal.—Agustín Talladas.

Núm. 1858
D. Vicente Ballester y Ripolf Teniente gra

duado de Artillería de la Armada, Alférez 
de Fragata graduado de la Escala de Re
serva, Ayudante de Marina de Alcudia y 
Fiscal de una causa.
Por este mi primer edicto llamo, cito y 

emplazo al dueño de una embarcación 
nombrada «Noy» que fué apresada con 
cinco bultos de tabaco de contrabando por 
nna pareja de carabineros el dia veinte y 
seis de Noviembre último en Cala Rocha 
inmediaciones de Son Servera y á los tres 
individuos que la tripulaban llamados Si
món Covas Rigo, Jaime Covas Rigo y Pe
dro Vidal Bonet para que dentro del plazo 
de treinta días á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se presenten en la 
oficina de esta Ayudantía de Marina para 
prestar declaración en la causa que con tal 
motivo me hallo intruyendo, previnién
doles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Alcudia á 9 de Mayo de 1892.—Vicente 
Ballester.

Núm. LS59
LA BALEAR

SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
Domiciliada en Palma de Mallorca

Oficinas: San Bartolomé, 5,pral. .
Por disposición del Consejo de Adminis

tración se convoca á los Sres. accionistas 
á la Junta general estraordínaria que ten
drá lugar el día 4 de Junio próximo á I°s 
11 y | de su mañana en las oficinas de es
to Sociedad, con objeto de tratar y ies0: 
vér sobre ciertas autorizaciones al referi
do Consejo y tomar los acuerdos consi
guientes.
1 Palma 10 Mayo 1892.—El Director Ge
rente, Fernando Arias.

Escuela-Tipográfica Provincial.
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